
 

ANULACIÓN DE MATRÍCULA 
 
 

Los/as alumnos/as matriculados/as en las enseñanzas de 

idiomas podrán anular la matrícula durante el primer mes del 

curso académico (fecha límite: 30 de octubre a las 20.30 

horas), sin que tal circunstancia dé derecho a la devolución 

del precio público pagado por la matrícula. 

 

LÍMITE DE CONVOCATORIAS  
 

En régimen presencial, el alumnado tendrá derecho a 
permanecer matriculado en cada nivel un máximo de 4 años. 


